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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

 

 
 

 MANZANARES - CALDAS  

 

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Arrimada la contestación de la demanda dentro de los términos demarcados para el 

efecto, es precisó dar aplicación a lo sellado en el Art. 523 Inc. 6 del C.G.P; es decir, 

realizar el emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal, cual dígase, se 

surtirá por Secretaria con entibo de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, en la demanda LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, instaurada 

mediante Apoderado Judicial  por CARLOS FIDEL SALAZAR  GOMEZ contra  ANA TERESA 

CORREA CAMPUZANO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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